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Epig ra f í a  a r áb iga

Capi te les  arábigos con  inscr ipciones,  descubiertos en  Córdoba

Depos i t ados  en  uno  de  l o s  e s t ab lec imien tos  de  an t igüedades
que  mayor  c réd i to  gozan  en t re  lo s  de  es ta  Cor te ,  ex i s t í an  has t a
no  ha  mucho  y desde  hace  t i empo ,  dos  he rmosos  capi te les  a rá -
bigos,  l ab rados ,  a i  parecer ,  en  p iedra  f ranca  si l ícea.  Per fec tamen-
te conse rvados ,  ín tegros ,  l l enos  de  r icas  en t a l l adu ra s  g rand iosos ,
elegantes ,  y reve lando  e l  con jun to  de  l o s  de ta l les  l a  magnificen-
c ia  y l a  impor t anc i a  de  la  fábr ica  en  que  f igura ron ,  pues  no  e s
f recuente  en  l as  cons t rucc iones  musu lmanas ,  e l  t amaño  que  tie-
nen es tos  t miembros  a rqu i t ec tón i cos ,  — apenas  s í ,  a pesa r  de  ta les
y tan  nob le s  c i rcuns tanc ias ,  ob tuvieron  una  mi rada  d is t ra ída  o
indi ferente  de l  co lecc ion is ta ,  del  amateur o del  que  va  a e s t e  l i na -
je de  expos ic iones  en  busca  de  aque l lo  que  pueda  deco ra r  su  mo-
rada ,  con fund idos  l o s  capi te les ,  entre tapices ,  po rce lanas ,  mue-
bles  ta l lados ,  marfi les,  joyas,  e scu l tu ras ,  h ie r ros ,  t ab las  y l a
mu l t i t ud  de  ob je tos ,  en  f in ,  reunidos  para  l a  venta  en el  es table-
c imiento  menc ionado .

Y sin embargo ,  eran seguramente  l a s  piezas  de  mayor  anti-
güedad  e in terés  que  al l í  aparec ían ,  por  más  que  su  na tura leza ,
su  vo lúmen  y su  peso  no  les  hicieran ap tos  pa ra  l a  sun tuar ia  mo-
derna  en  ningún sa lón ,  permanec iendo  mudos  sobre sus  pedes-
ta les  y a t ravés  del paño  de  peluche roj izo ar t ís t icamente ple-
gado  qué  lo s  rodeaba ,  s in que  nad ie  se in te resas?  po r  e l los  en
ningún sen t ido

Once  años  hace  que  l a  casua l idad  hubo de  hace r lo s  descubr i r
en  Córdoba ,  donde  tan tas  r iquezas  de  es ta  índo le  deben  pe rma-
necer  ocul tas  todav ía .  Allí, en  el  centro de  l a  Axarquia o c iudad
ba ja ,  correspondiente á l a  parte oriental  de  la  antigua corte  de
los  Omeyyas ,  según expresa el nombre  arábigo que  aún conserva ;
en  el barrio hoy denominado  de  San Pedro ,  numeroso en  vecin-
dario,  y lugar  donde  desde  hace  s ig los  s e  reconcentran la  indus-
tria y e] comerc io ,  cua l  escr ibe el au tor  de  lo s  Paseos por Córdo-
ba, allí se  verificó en  1887 el a for tunado y fortui to ha l lazgo.

(1) Publicado en la Revista de  Archivos, Bibliotecas y Museos, enero 1898.
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Embelleciendo y autorizando el barrio, no  lejos de la parro-
quia del santo  pescador y apóstol, pasada la calle de la Palma,
ábrese una plazuela en forma regular, plantada modernamente de
árboles, la cual se denomina del Vizconde de Miranda Decóranla
todavía cuatro casas principales o palacios, que  son la de los Ríos
(i), hoy adquirida por el Sr.  Barón de San  Calixto, la de los
Marqueses de la Vega de Armijo, desde principios del siglo pro-
piedad de los Sres, Enríquez, la de IX Fernando Alfonso, uno de
los defensores de la cordobesa villa de Baena contra los gra-
nadinos, denominada, de los Torreblanca, y por último, y con
su  ermita correspondiente, la que fué Hospital de San Andrés, fun-
dado por D Gonzalo de los Ríos, Comendador de Jimena.

La primera de dichas casas principales, sobre todo, encierra,
al decir de los escritores cordobeses, muchos recuerdos históri-
cos para la nobleza de Córdoba (2), teniendo -una arreglada y
bonita fachada, con nueve balcones*, y en su interior un salón, el
mayor «de la ciudad después del Circulo de la Amistad, y un
hermoso jardín, parte del cual era una plazuela que con el título
de las Yeguas hubo en las Siete revueltas de Santiago (3)». En este
palacio asegura el escritor, a quien seguimos, hubo de hospedarse
el 26 de Junio de 1766 el embajador de Marruecos cerca de Carlos
III, Sidí Ahmed El-Gazel con toda su comitiva (4), demostrando
así ser ésta de los Ríos, con arreglo a la circular del teniente de
la real brigada de Carabineros D. Pablo Asensio, nombrado por
Real orden de 19 de Mayo de  aquel año aposentador del enviado
marroquí, «de las mejores casas» de Córdoba.

(1) Es conocida  con este  apel l ido y con  el del  Vizconde que  dió nombre  a la
plazuela; en  la  familia de  los  Ríos  quedaron  vinculados:  po r  merced de  Felipe IV
en  1633, el condado ,  hoy Ducado ,  de  Fernán Núñez,  concedido  a D .  Alonso  Eus-
s io  Gutiérrez de  los  Ríos;  po r  la de  Carlos  II, el  v izcondado de  Miranda con  que
fué agraciado en  1666 D.  Fernando Gutiérrez  de  los  Ríos;  el condado  de  Gávia
otorgado  en  1673 a D ,  Francisco Gutiérrez de  los  Ríos,  y por  úl t imo,  el marque-
sado  de  l a s  Escalonias  con  que  fué po r  el propio mona rca  honrado en  1680 Don
Pedro  Gutiérrez de  los  Ríos  y Cabrera,  Algunos de  los  ind icados  magnates co -
mo  el vizconde de  Miranda y el marqués  de  las Escalonias  hicieron morada en
la casa que  hoy  posee el S r ,  Ba rón  de  San  Cal ixto,

(2) D. Teodomiro  Ramírez de  Arel lano,  Paseos por Córdoba, tomo II, pág.
40 Quizás  los  recuerdos his tór icos a que a lude  se  refieran a las  proezas  del
vizconde y del  marqués  ci tados.

(3) Id.  Op .  cit .  t. II, pág.  44.
(4) Figuraban en  la  embajada ;  Sidi  Ahmed El-Gazel, embajador ;  el alcaide

Sidi Amara-ben-Muza, capi tán comandante  de  la  caballería de  S .  M. Imperial104
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Puede, pues, colegirse por la notariedad y nobleza de sus  poseedores, que la casa principal de los Ríos debió de ser un edificioo agregado de edificios de los más  notables dé l a  ciudad, rico enaquella hermosa decoración de yesería con que supieron los mu-dejares ennoblecer las moradas señoriales y cuantas fábricasarquitectónicas labraron, aunque descompuesto quizá primitiva-mente en su planta y distribución y entrecortado por patios dediversas dimensiones e importancia* En  unos de ellos, interior,cuyos muros tapizaban las tendidas y frondosas ramas de un her-moso naranjo, según costumbre cordobesa, aparecieron los doscapiteles que sobre sus  correspondientes fustes servían de sosténa la  arquería del referido patio.
Empotrados en el grueso tabique por el cual habían quedadocerradas las arcadas, cubiertos de cal y ocultos por el flotante pa-bellón que delante de ellos formaban las hojas del naranjo, nadiepudo sospechar su existencia; pero «desgarrado por el tiempo elverde tapiz que los cubría, aparecieron a la vista del Barón deSan  Calixto, quien prendado de la gala y gentileza que sus  bellosadornos ostentaban, los hizo desmontar, librándolos de la arga-masa grosera que alteraba sus gallardas formas (1)*.
En esta disposición contemplábalos lleno de entusiasmo nues-tro buen amigo, ya difunto, D. Rafael Romero y Barros, diligenteinvestigador de las antigüedades cordobesas secretario de aque-lla Comisión Provincial de Monumentos, y distinguiendo en elabaco de ambos miembros menuda inscripción en caracteres cúfi-

y su  pariente; el Hach Mohammad El-Izelí, pariente del embajador; Sídi Ahmed-ben-Abú, cátíb o secretario; el Hach Hasan El Muéz, mayordomo; el HachMohámmad El-Aserí, ayuda de cámara; los dos  pajes Sidi Ahtned Chabón yJamedí: el cocinero Hach Mohámmad El-Siam; cinco criados y un negrito quemanda  S .  M, Imperial para instruir y montar  dromedarios y tiene por  nombreAll-ben-Ahmed» (D. José Velázquez y Sánchez, La  embajada marroquí en1766, págs. 8 y 9. Folletín de  La  Andalucía, Sevilla 1861), Según los documen-tos  que cita, el embajador se hospedó a su  paso por Córdoba en las casas delCorregidor; ignoramos si  el Vizconde de  Miranda lo era entonces, El Sr.  Ramí-rez de  Arellano, por  error, coloca la fecha de llegada de Sidi Ahmed El-Gazela Córdoba en  22 de Mayo, cuando consta por  el curioso trabajo del Sr, Veláz*quez y Sánchez (pág 39) que llegó a dicha ciudad el jueves 26 de  Junio; habíallegado a Medina Sidonia el 5 de Junio.
(1) D. Rafael Romero y Barros. Un  recuerdo de  Medina-Andálus (Boletínde  la Real Academia de  Bellas Artes de  San Fernando, año VIII, núm. 75,correspondiente a Mayo de  1888, pág. 144).
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eos de resalto, apresurábase a enviarnos calco de ella, deseoso de
conocer lo que declaraba, indicándonos de paso, que «al lado de
este palacio (de los Ríos) hay una casa que debió pertenecerle,
con arcadas y restos de labores mudejares».

La interpretación que entonces hicimos de uno y otro epígrafe,
y que nos apresuramos a enviarle, sólo sirvió, por desgracia, para
que el descubridor y propietario de los capiteles,— quien, según
creía el Sr .  Romero, los guardaba «con esmero en paraje donde
pudieran ser vistos por  los estudiosos, rindiendo así justo tributo
de admiración y respeto a estas dos  preciosas joyas del arte
mahometano, restos venerables y mudos testigos de la magnifi-
cencia que ostentó la ilustre corte de los Abd-er-Rahmanes» , —
después de haberlos dado a conocer en erudito artículo el Sr. Ro-
mero, los enviase a Madrid, depositándolos para su venta en el
establecimiento de antigüedades del Sr.  Gómez,

Allí han permanecido largo tiempo, y allí, con otros amantes
de la arqueología, los hemos contemplado nosotros, proponién-
donos gestionar su adquisición por  el Estado con destino al
Museo Arqueológico Nacional, donde no  existe ninguno de  su ta-
maño e importancia, pues eran piezas unas y otras propias sólo
de Museo. La penuria del Erario, la creencia de que no  siendo
objetos de la suntuaria moderna, nadie habría de intentar la ad-
quisición de ambos capiteles, y la indiferencia de los aficionados,
causas han sido de que, a deshora, y cuando menos podíamos
sospecharlo, hayamos sido sorprendidos con la  noticia desconso-
ladora de la venta para el extranjero de los indicados capiteles,
perdidos ya para nuestro Museo, donde hubieran figurado dig-
namente.

Por  ello nos  apresuramos a trazar estas líneas, deplorando
que de tal  suerte, y poco a poco, vaya España perdiendo sus mo-
numentos, y enriqueciendo con los  despojos de su cultura los
museos extranjeros, y que no  exista una ley de monumentos que
impida, como en otros países, que los nuestros salgan tan afren-
tosamente de la Península.

Permitido habrá de sernos, pues ya no  es posible hacer de  los
capiteles directa descripción, que traslademos a este sitio la que
hacía el Sr .  Romero y Barros, diciendo: «Hállanse labrados..., se-
gún nuestro entender, en piedra franca silícea; mide su altura 0‘39
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y 0 '54  de  ancho  (1); su  fo rma es a lgo  acampanada ,  aunque  los
tambores  respectivos por  su  parte infer ior  son  ci l indr icos ,  y po r
e l  abaco  adoptan  l a  f igura  de l  capi te l  co r in t io ;  y s i  bien en  su
con jun to  aparecen de  t amaño  y fo rma  iguales,  en  su  decorac ión
a lgo  difieren».

«Recorre  en  ambos  e l  per ímetro  de l  abaco l a  inscr ipción  escul-
p ida  de  que  hablamos . . . ,  a diferencia  de  que  en  uno  de  és tos  l o s  ca-
racteres  decoran  a s imismo  una  de  l a s  rosas  o cartelas  que  adornan
en  sus  cent ros  l a s  curvaturas de l  abaco ,  y en  el  o t ro ,  e s t a  car te la ,
como  l a s  res tantes  de  ambos ,  par t ic ipan  del  común o rna to* .

«El capitel  que  ostenta inscr ipción en  l a  ca r te la  está  embel le-
c ido con un  collarín de  per las  de  génesis  romano ,  que  lo  ciñe en
der redor  al nivel  de l  vuelo  infer ior  de  las  vo lu tas ,  o sea  po r  donde
e l  capi te l  demarca  l a  parte  media  de  su  a l tu ra* ,

«A es ta  parte  media  infer ior  decóran la  dos  zonas  en sentido
hor izonta l :  l a  p r imera  es tá  fo rmada  de  erguidos  ta l los  dobles ,
guarnecidos  de  agudas  y finas ho jas ,  esculpidas  en  d i recc ión  ver-
t ica l ,  l as  cua les  s e  repiten parale las  en  torno de l  t ambor ,  a l  cua l
envuelven,  compar t i endo  su  per ímetro  en  p roporc iona les  dis tan-
c i a s ,  y suben revest idas  de  muy fino fol la je  resal tando hasta las
vo lu tas ,  po r  ba jo  de  las  cua les  vuelven hac ia  fuera  su s  cau l ícu los  y
fól ias ,  fo rmando  a t rechos  a i rosas  pencas ,  de  ta l  modo  d i spues tas
que  semejan  el  cál iz  de  una  flor,  de  cuyo  centro brotan  los  exor-
nes  que  en  su  par te  super ior  ostenta el  capitel».

«Es tos  nervios ,  que  aparecen  en l azados  a mane ra  de  t renza o
defunículo ,  ábrense po r  sus  arranques  y se  separan a de recha  e iz-
quierda  para  hacer  l a  segunda  zona ,  descr ib iendo cada  cual dos
l indas  curvas  que ,  a l  unirse fo rmando  ángu lo  agudo ,  suben enla-
zadas  como  sus  generadoras  po r  el  centro de  las  distancias que
és tas  s e  comparten hasta el  punto medio que  en  su  a l tura  miden,
y en  este pun to  se  repite l a  s egunda  ser ie  de  sa l ientes  pencas  que
alternan con  l a s  super iores ;  y po r  c ima de  aquél las ,  o sea  sobre
las pencas  de  l a  zona  inferior ,  s e  elevan nuevos  ta l los  de  hojas
revest idos,  que ,  con  l a s  de  l o s  la tera les ,  s e  en lazan  y concier tan
de  tal suer te ,  que  cubren lo s  espac ios  que entre unos  y ot ros  me-
d ian ,  con  f rondas  de  ca lada  f i l igrana,  de  exquisito pr imor  y de
admirable  efecto».

(1) Creemos equivocada la medida de la altura, la cual debe ser mayor; en
carta del Sr  Romero que tenemos a la vista, aseguraba este señor que median
60 centímetros de alto.
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«Asiéntase  en  el  col lar ino ya  descri to,  el  óvu lo  o ech ino ,  de  fi-
gura  c i rcular  y l ab rado  con  igua l  orna to  de  ca l adas  ho jas ,  sobre
el  cua l  a r rancan l a s  volutas ,  a l a s  que  a su  vez decoran  dos  vás ta -
gos  t renzados  que  s e  enroscan  con sus  ho j a s ,  descr ib iendo  una
espira l ,  en  cuyo  cent ro  se  abre una  f lo r  exenta  cuat r i fo l ia ,  y sob re
las  vo lu t a s  cor re  el abaco» ,  con  l a  s iguiente inscr ipción en  rectan-
gula res  s ignos  cúf icos:

En  el  nombre de Alláh! La bendición de Alláh, [] prosperidad
duradera, poderío permanente,

y dicha continuada, para el Imán, siervo de Alláh, []Al~Hakém,
APMostanssir-bil-Láh, príncipe

de los creyentes! Prolongue Alláh sus dias! Esto es de 7o que []
mandó hacer, y se terminó con el  auxilio de Alláh,

bajo la dirección de Xakár, el mayordomo mayor en [] e7 ano
dos y sesenta y trescientos.

(362 de  l a  Hégira  —12  de  Octubre  de  972 a 2 de  Octubre de  973)

En  la  cartela  rec tangular  del  frente a que  co r r e sponde  l a  ú l t ima
l ínea  del  epígrafe de l  abaco ,  y po r  su  par te ,  repar t ida  en  dos  l íneas
de  leyenda ,  dec la ra  é s t a  el nombre  del  artista d i c i endo :

Obra de Fatáh
Al-Aísar (1), su siervo.

«El s egundo  capitel—  cont inúa dic iendo e l  S r .  Romero después
de  r ep roduc i r l a  t r aducc ión  que  en tonces  le  fac i l i t amos  — , i gua la
al  ya  descri to en  d imens ión  y en  l a  í ndo le  y d ibu jo  del  o rna to  con
leves excepc iones  (2); pe ro  en  l a  decorac ión  difieren,  pues  éste
ca rece  de l  óvo lo  y de l  col lar ín  de  per las ,  y en  vez de  dos  ser ies  de
pencas ,  t iene t res .  Las  dos  ser ies  infer iores ,  t an to  en  uno  como  en
ot ro  son  iguales,  y l a  t e rcera  l a  compone  el  mismo o rna to  de  l a s
infer iores ,  e l  cua l ,  va r i ando  en  curvas  l a  d i recc ión  de  lo s  nerv ios ,
hace  subi r  és tos ,  reves t idos  de  e sp lénd idos  follajes,  has t a  el aba -
co ,  c iñendo  l a s  vo lu tas  y dando  a l  capi te l  en  su  conjunto  el aspec-

(1) El  Zurdo; puede también  entenderse Al-Asir, e l  cautivo, e l  prisionero,
Hacemos  ahora  es ta  rectificacción a la t raducción que  faci l i tamos a l  Sr.  Rome-
ro ,  después  de  comprobar  los  calcos  con  el  original,  donde  l o s  s ignos se  des ta-
can ,  como  es natural ,  más  c laramente ,

(2) «Son éstas:  que  el pr imero po r  su  parte  inferior es algo más  estrecho de
diámetro ,  y los  nervios del  o rna to  en  éste  se  hal lan enlazados ,  y en  el o t ro  no
lo  están» (Nota  del  S r ,  Romero) .
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to  de  un  precioso canas t i l lo ,  l leno  de  pequeñas  f lores ,  cuyas  ho j a s
se  escapan  y combinan  con  g rac iosa  s imet r í a ,  a l  t r avés  de  sus
f in í s imos  tej idos».

«Las vo lu t a s  y l as  ro sa s  o ca r t e l a s  son  idén t i cas  a l a s  de l  pr i -
mero  en  fo rma y en  labor» ,  y aunque  l o s  carac teres  de  l a  leyenda
que recorre el  abaco  son  también cúf icos  y de  resa l to ,  r esu l t an
más  estrechos y angu losos ,  y po r  lo  común ,  desenvuelven el r a sgo
final  de  lo s  s ignos  p ro longándo le  en  fo rma  de  alit has ta  l a  l ínea
supe r io r  de l  abaco ,  La  referida insc r ipc ión  d ice  así :

el nombre de Alláh! La bendición de Alláh para el p... []
...ueblo suyo, y prosperidad cumplida, poderío per..

...manente y dicha continuada, para el Imán, [] siervo de Alláh,
Al-Hakém AFMostanssir

bil-Láh, príncipe de los creyentes! Prolongue [ | Alláh sus días!
Esto es de lo que mandó hacer, y se terminó con el auxilio

de Alláh, be jo la dirección de Xakár, el mayordomo mayor, [] en
el ano cuatro y sesenta y trescientos

(364 de  l a  Hégira,  21 de  Sept iembre  de  974 a 10  de  Sep t iembre  de  975)
De acue rdo  con  lo  que desde  luego  revelan e l  ca rác te r  y e l

acen to  de  l a  deco rac ión  en  ambos  capi te les ,  cuya  r iqueza  no  es
dab le  in terpretar  s i no  muy to rpemente  con  l a  pa labra ,—  e l  epígra-
fe de  uno  y o t ro  dec la ra  po r  t e rminante  modo  que  co r r e sponden
a l a  época  de  mayor  e sp lendor  pa ra  l a s  artes de l  Ca l i fa to ,  en  l a s
pos t r imer ías  del  mágníf ico  ALHakém II, que  fue ron  l ab rados  ba jo
l a  d i recc ión  o cu idado  inmedia to  de l  mayordomo  mayor  Xakár ,
nombre  que se lee d is t in tamente  en  el los ,  y que  uno  po r  l o  menos
fué obra  de  un  marmol i s t a  l l amado  Fa t áh ,  como  el  au to r  de  otro
capi te l  de  lo s  d ías  de  Abd-er -Rahman III conse rvado  en  l a  Fonda
Suiza de  l a  p rop ia  Córdoba  donde  fué  descub ie r to .

Las d imens iones  de  e s to s  miembros  a rqu i t ec tón icos ,  su  r ique-
za  y l a  c i rcunstancia  reparable  de  habe r  s ido  l ab rados  po r  o rden
de l  Cal i fa ,  pe r suaden  desde  el p r imer  momento  de  que  fueron,
con  o t ros  var ios  cuyo  pa rade ro  e s  desconoc ido ,  t r aba j ados  pa ra
un  edif icio sun tuoso  y de  impor t anc i a ,  ac red i t ada  ésta  po r  e l
hecho  de  habe r  med iado  no  menos  de  dos  años  en t re  la  l ab ra  de
uno  y otro capi te l ,  l o s  cuales ,  a l  pa rece r ,  con t r ibuyeron  a l a  deco-
rac ión de  un  mismo  pa t io ,  perist i lo o galer ía ,  cons ide rac ión  que
obl iga  a supone r  que  hubo  de  ser  l levada l a  obra  con  len t i tud
extrema.

Sea  como  quiera ,  y ca rec iendo  de  mayores  an tecedentes ,  pues
no  lo s  faci l i tan lo s  escr i tores  musu lmanes ,  supues to  el  t ras iego
incesante  de  que  fué  víc t ima Córdoba  desde  l a  ca ída  defini t iva del
Cal i fa to ,  duran te  l a  época  de  l o s  reyes de  Táifa ,  l a  de  l o s  a lmora -
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vides, la de los almohades, los Beni-Merines, y luego en el perío-do  de tiempo que media desde 1236, fecha de su  rescate, hastanuestros días,— resulta de todo en todo imposible averiguar s i  eledificio a que pertenecieron y en que primitivamente figuraronestos hermosos capiteles fué labrado poco más o menos en el si-tio donde más tarde levantó la familia de los Ríos sus  casas prin-cipales, si fueron acaso arrancados del Palacio Califal, dondepudo Al-Hakém II erigir algún cuerpo de edificio, o si fueronquizás llevados de alguna otra parte, hoy desconocida e ignorada.Verdaderas y excepcionales joyas por sus  dimensiones, sólonos  queda ya el recuerdo de ellas, y el sentimiento vehementísimode que, inducido por no  sabemos qué causa, persona tal como loes el Barón de San  Calixto, su descubridor y propietario, lejos deconservarlos como reliquias venerandas para la historia y para elarte, o de cederlos al Estado para que honrasen, acrecentándolas,las colecciones atesoradas en el Museo Arqueológico Nacional,que es donde hallan representación propia todas las  manifestacio-nes de la cultura española, que no  de la madrileña, como el vulgomal intencionado supone,— los pusiera a la venta y en la conti-gencia dolorosa de que salieran, como han salido para siemprede España, y con aquel sentimiento, el de que las escaseces delErario público, y sobre todo la  exigüidad de la  consignaciónanual que para adquisiciones tiene señalada el Museo Arqueológi-co Nacional antes citado, impidieran a su tiempo que ambosmonumentos figuraran en el referido Museo, donde son por  des-gracia muy contados los que se ofrecen en estado tal de integri-dad como la de los miembros arquitectónicos que motivan estaslíneas.
Jamás podrá España formar un Museo como lo exigen de con-suno su historia y su cultura, si  el Estado, que debe cuidar deladelantamiento y progreso del país, no  procura impedir que losmonumentos, genuínamente representantes de nuestra primitivacultura, salgan de España, y si  no  aumenta razonablemente elfondo de que para adquisiciones arqueólogicas puede disponer elEstablecimiento científico para tal fin creado. Quizás llegue eldía en que se consiga una ley protectora de las antigüedades y unaumento indispensable en la consignación para adquisiciones;pero mientras tanto nos  veremos siempre burlados por  el agiotajey la diligencia de  los compradores extranjeros.
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